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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

 

Medellín, seis de octubre de dos mil veintitrés. 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

Mediante auto del 21 de septiembre de los corrientes, este despacho dispuso 

oficiar al JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE BELLO, con el fin de 

que informara sobre el estado actual del proceso que se adelanta en esa 

dependencia bajo el radicado 0500160002006201448103, en contra de la señora 

ADRIANA MARÍA ESPINOSA VÁSQUEZ, por el delito de homicidio culposo 

(Archivo023/02SegundaInstancia). 

 

El 25 de septiembre del mismo año, se obtuvo respuesta por parte de dicho ente 

judicial, informándose que el proceso referenciado se encontraba en esta 

Corporación, Sala Penal, desde el 23 de agosto de 2023, ante la sentencia de 

ABSOLUCION de la señora ADRIANA MARIA ESPINOSA VASQUEZ (Archivo 

027/02SegundaInstancia). 

 

Así las cosas, se procedió a consultar el Sistema de Gestión Siglo XXI, 

evidenciándose que el citado recurso le había sido asignado al Magistrado 
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HEDER AUGUSTO ANDRADE BECERRA, quien mediante sentencia emitida el 

19 de septiembre de 2023, confirmó la decisión adoptada en primera instancia. 

 

En consecuencia, para efectos de que repose en el presente expediente como 

prueba, se dispondrá oficiar a la Secretaría de la Sala Penal de este Tribunal, a 

fin de que se sirva remitir copia de la sentencia emitida. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  
 
 

 
ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Magistrada 
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